
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, catorce de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Sociedad Médica Rionegro S.A. 

Demandado Medimas S.A.S. 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00085 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Se corrige el numeral el numeral 1° del auto que libró mandamiento de pago en la 

primera demanda de acumulación, de fecha 11 de junio de los corrientes, en el 

sentido de que el mismo se notificará a la demandada por estado y no en la forma 

como allí se indicó. 

 

De otro lado, incorpórese el memorial prestando por la parte acumulaste con la 

documentación acompañada con el mismo, al proceso, para los efectos pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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